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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

Secretaría Desarrollo 
Social 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Manizales 15 de enero de 2025 

Señor(a) 
JOSE LUIS SANCHEZ HURTADO 

CLL 19 44 DETRAS DE CRUVA DEL KUMIS 

3165551320 

Manizales 

El Municipio de Manizales - Secretaria de Desarrollo Social, en aplicación de lo dispueslo en el 
articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A. 
{Ley 1437 del 2011), y dándose los presupuestos sefalados en el inciso segundo de la norma 
citada!, procede a NOTIFICARLO(A) POR AVISO del AUTO DE APERTURA PROCESO 
ADMINISTRATIVO 001 DE 2024 del día 14 de.enero de 2025 “por la cual se inicia un debido 
proceso para definir el retiro de beneficiariós:del programa Colombia Mayor en el Municipio de 
Manizales por incurrir en la causal descrita:énel númeral“2 del artículo 2,2.14.1.39 del Decreto 1833 
de 2016", emitido por la Secretaria de Desarrollo Social 'delMunicipio de Manizales. 

Entiéndase que la notificación del acto adruirialivo. se”considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso lo cual se dará al Erro 4) quinto día hábil siguiente de su publicación. 

AY. 

notíficaci ión, tiene diez (10) dias hábiles; para expresar sus opiniones, aportar las pruebas que 
consideren pertinentes, necesarias y conducentes, para justificar su permanencia en el subsidio del 
aduïto mayor y controvertir el hallazgo ceſerido.ante exa Secretaria de Desarrollo social. 

Se anezá Jal presente avisó capia integra del AUTO DE APERTURA PROCESO ADMINISTRATIVO 
0901 DE 2024 

PAULA MILENA VELASQUEZ CASTAÑO " ALBA BETTY PINO A GOMEZ 
Secretaria de despacho Profesional RA 
Secretaria de Desarrollo Social Secretaria de Desarrollo Social 

Prayeció: Gre:ssy Johana Hernandez Franco [2.1 
Vo. Abo. Andres Meſa Añas 

"Lay 1437 De 2011, Articulo 69. Notificación por aviso, Inciso segundo ... ‘Cuando se desconozca la informacion sobre 
El deslinalario. el aviso, con copia Integra del acto adminisfrativo, se publicará en la página electrónica y en togo caso en 

un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que ls 
nelificación se considerará surtide al finalizar el día síguiente al retiro del aviso”, 
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